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Chillán Vieio,
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VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la ¡nformac¡ón pública, Ley N' 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades, y Decreto Alcaldicio N" 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facuttad en
el Administrador Munic¡pal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparencia
Pasiva cie ia Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicioi
lnstrucción General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta clntendrá como m¡nimo la
información específica que se solicitó y a ia que se está ciando acceso; instrucc¡ón Generai N" f0, punto 3.i, que
establece @mo buena práctrca publcar en el srlro de iransparencia Act¡va el acto adm¡nistrat¡vo por el cual se
accede a la información.

Solicitud de información MU043T0001479, formulada por Akaro Carter Femández,
donde Solicita: Teniendo en cuenta la ¡mportante labor que t¡enen los municipios de nuestro país en materia de
seguridad ciudadana, solicito tenga a bien remit¡r a esta Cámara, la siguiente informaaón: 1. Si acaso esta
comuna contase con guard¡as O policlas mun¡cipales como perte del plen Comunal de Seguridad Ciudadána. 2.
Cuál es la dotac¡ón de los funcionarios indicados anteriormente con la que cuenta el municipio. 3. Cuales son los
implementos y henamientas con los que cuentan para brindar seguridad a la población.4. Cuales son los montos
que perm¡ten f¡nanciar el plan de seguridad mensualmente

DECRETO:

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001479 en
PDF, además, de enviar información por vta o electrónico

2.- LIQUESE el resente Decreto y respuesta Activa
de la Mun¡cipal idad de Chi Mejo, en hillanvie .cl
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